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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a 

La Subprocura • uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IR, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y d- Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

analizado los = ementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1248-SPA-973 relacionado con 

la denuncia pr sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

los siguientes:- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en :.ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los • iguientes hechos: 

te la madrugada del 01 de marzo del 2022, se realizó una poda clandestina (...) varias ramas 

mal cortadas y colgando (...) el 02 de marzo, se están realizando las actividades de limpieza 

r parte de la alcaldía (...) en este domicilio no se solicitó la poda [hechos que tienen lugar en 

Escutia, número 87, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

(...) dura 

quedara 

y poda p 

calle Jua 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Or ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 85 y 9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

motivo de la pr sente denuncia. 

ANÁLISIS DEL INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar 

n, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultOpT i irea  - 

ismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumatikt-qPieltatei< 
ogán 

029 
te: 

 01°, 
0-C  

De acuerdo co 

México, la Proc 

como autorida 

por la protecci 

instaurar meta 

fines. 
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Afectación de arbolado 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo ubicado en calle 

Juan Escutia, número 87, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, establece 
que, para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía 

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas 

o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la 
infraestructura del lugar. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, yen 

general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de 

México, señala a la letra en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse lo restitución mediante la compensación física, 

económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado 

por la autoridad correspondiente. (..-) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constataron la 

presencia de dos individuos arbóreos de nombre común Fresno (Fraxinussp.), los cuales presentaban podas 
previas debido a la presencia de desmoches, y múltiples brotes epicórmicos como consecuencia de la 

recuperación de su follaje, determinándose que su supervivencia no se ve comprometida. 

Por lo anterior, se solicitó ala Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que 
informara lo siguiente: 

1.- Si en sus archivos obran antecedentes relacionados con autorización para la poda del árbol ya referido. 
2.- Remitir en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, de cada uno de los árboles afectados y 
realizar el monitoreo de mérito, con el fin de prevenir se le realicen trabajos que no observen Los requisitos 
legales y técnicos, yen su caso determine las acciones para su mejora. 

O 
Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el eriví 
información dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del doc ,n"&kko 
anterior de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta.„In 
que ya ha transcurrido. 
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e considerar que re corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección, 

sarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo 118 

ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el 

ículo 52 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las 

res de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, les corresponde 

ciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen 

, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales 

ques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial. 

r, esta Entidad considera que la Alcaldía Cuauhtémoc deberá dar seguimiento a la 
el árbol y valorar si requiere poda de restauración. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

n el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado 
prevista en dicha ley. 

LA INVESTIGACIÓN 

o a la presunta afectación de arbolado, se constató durante la visita de reconocimiento de 
la presencia de dos individuos arbóreos de la especie Fresno (Fraxinus sp.), los cuales 
ban podas previas debido a la presencia de desmoches, y determinándose que su 

encia no se ve comprometida. 

tó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que informara si 

las podas denunciadas, sin embargo, no se recibió respuesta. 

idad considera que la Alcaldía Cuauhtémoc deberá dar seguimiento ala sobrevivencia del 

alorar si requiere poda de restauración. 

It'Cik 11111 202 

Cue  

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

e en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

el ámbito de sus respectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

o es de resolverse y se: 
ufkl' 

- 	ói- 
m A o -3G  

hiS4‘ 	-50 5,s,\ 
ac  

ut t" 

so 4. colonia Roma Sur 
etc 	. 06000, Ciudad de Nliáir 
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En virtud de l 
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RESULTADO D 

• Respec 

hechos 

presen 

supervi 

• Se soli 

autoriz 

• Esta En 
árbol y 

La presente res 

y al estudio de 

misma se emi 

autoridades en 

En virtud de lo 

este instrumen 

Página 3 de 4 



irlsu 

P 06060 Lcl  
O 

PROCURADURÍA AMBIENTAL YO 

GOBIERNO DE LA 	 TERRÍTORIAL DE LA CIUDAD DEM  

CIUDAD DE MÉXICO 	 ÍL.3,1A1)" .112ALIÍR,AvE r'I Í, 

Expediente: PAOT-2022-1248-SPA-973 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	-2024 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía 
Cuauhtémoc, que lleve a cabo el monitoreo de los árboles objeto de denuncia, y determine las acciones 
para su mejora, conforme a la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015. 	  

SEGUNDO. -Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva 
de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de! 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procura dora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la COMM. Para su superior coraocimi to.  

/SAS/DRCIABAM 
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